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LECCION COMERCIAL 

N ocione■ de contabilidad 

La administración del pequeño taller 

Descripción y función de los principales 
documentos que intervienen 
"tn el proceso administrativo 
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PRIMERA PARTE 

Nociones de contabilidad 
La adminislración del pequeño taller 
Descripción y función de los principales 
documentos que inlervienen 
•n el proc~so administraliTo 

INTRODUCCION 

Nuestra idea al proporcionar esta lección, ha si­
de el poner en manos del futuro técnico una idea 
básica de los conocimientos que intervienen direc­
ta o indirectamente en las funciones administrati­
vas del taller, por repercutir en un proyecto, en el 
rendimiento de la mano de obra o en el capítulo 
contable; es decir, en el control del rendimiento 
económico. 

Evidentemente, no podemos cerrar nuestro 
Método sin dar unos conceptos elementales -pero 
muy claros- de las operaciones que intervienen 
en los procesos de la contabilidad de un negocio. 

Entiéndase, empero, que no pretendemos con­
vertirle en un contable. Sin embargo, como téc­
nico, como persona significada dentro de una ac-

tividad laboral usted no puede ignorar una serie 
de conceptos... ¡ que quizá .conoce a la perfección! 

En los tiempos actuales, nadie que pueda te­
ner la posibilidad de trabajar por cuenta propia 
(el pequeño taller de reparaciones y montaje que 
muchos sueñan) es tan optimista que imagine po­
der pasarse sin una contabilidad, por sencilla que 
sea. 

He ahí nuestro propósito: ponerle en condi­
ciones de regular la marcha económica de su ta­
ller de acuerdo con las disposiciones legales ; o 
en todo caso proporcionarle los conocimientos so­
bre contabilidad que pueden exigirse a todo hom­
bre que, por su categoría profesional, entra en la 
honrosa clase de las personas cultas. 

ALBARAN _________________________ _ 

Se llama también albalá, aunque con poca fre­
cuencia. 

Toma dicha denominación el documento en 
que se expresan los nombres del comprador y del 
vendedor de una mercancía determinada, con in­
dicación del número, cantidad, clase y calidad de 
la misma. 

El vendedor une dicho albarán a los géneros 
que entrega al comprador, con objeto de que rea­
lice su examen y se lo devuelva con la corr'!S· 
pondiente conformidad. 

Por lo general los albaranes se extienden por 
triplicado, en talonarios perforados: original. eme 
se entrega al comprador para que tenga. constan­
cia por escrito de la compra que realizó; una co­
pia, que se entrega también al comprador, para 
que estampe en ella el conforme de recepción de 
mercancía o género y la devuelva al vendedor 
(éste es el comprobante que debe exhibir éste_ úl­
timo en caso de reclamación); y una segunda 
copia que queda en el talonario antes mencionado. 

Los albaranes se utilizan para mediar en ope-
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raciones comerciales dentro de una misma plaza 
Cuando el comprador reside en distinta pobla­
ción que el vendedor, existen dos procedimientos 
para remitir la mercancía: 

Por AGENCIA PARTICULAR, en cuyo caso el alba­
rán de entrega queda conformado por la propia 
agencia, la cual, a su vez, se hace responsable de 
la entrega de la mercancía a su destino ( com-
prador). . • 

POR FERROCARRIL, mediante las llamadas decla-
raciones • de ferrocarril; en las que se expresan 
los datos específicos de las mercancías a expe­
dir, a;;i como nombre y domicilio del remitente 
y del consignatario. Se extienden varias copias, 
una de las cuales, debidamente conformada, se 
devuelve por la Compañía de Ferrocarriles al re­
mi tente de la mercancía. (Obsérvese la semejanza 
de procedimientos.) Además de dicho documento 

Precio Pesetas Cts. 

la compama entrega al vendedor un talón de fe­
rrocarril, que sirve al consignatario para que re­
tire el género enviado. Naturalmente, el vende-. 
dor debe er,viar al C'.:lmprador este tal.ón cuando 
le avise de la salida de la expedición. 

Como habrá usted comprobado, en el mundo 
del transporte los conceptos comprador y vende­
dor se transforman respectivamente en consigna­
tario (que recibe la mercancía) y remitente (que 
la envía). 

El albarán, ya sea el común, el de agencia o 
del ferrocarril, es, indiscutiblemente, un compro­
bante para ambas partes, muy en especial para 
el vendedor, pues como ya ha visto usted consta, 
en todos los casos, un conforme de recepción. 

Una vez detallado el concepto . y la utilidad 
del albarán, pasamos a realizar una breve expo­
sición de la factura comercial. 

FACTURA COMERCIAL------------------------

No creemos que precise explicación alguna 
este documento, tan poco grato a la vista de los 
compradores, pues estamos todos al corriente de 
su existencia. No obstante, sólo a efectos de cons­
tancia, pasamos a indicarle en qué consiste. 

Es la nota explicativa, extendida en papel con­
venientemente rayado y con el membrete de la 
firma vendedora, de todos los géneros remitidos 
al comprador y con los ·siguientes datos : 

l. Nombre, domicilio o razón social del com­
prador. 

2. Fecha del documento. 

3. Número del documento. 

4. Fechas sucesivas y por orden de las dife-
rentes entregas parciales (si las hubiere). 

5. Cantidades. 
6. Calidades y clases. 
7. Precio del producto o productos diferentes, 

según sea. 
8. Cantidades totales. 
9. Deducciones por descuento, si procede. 



10. Recargos adicionales por diversos motivos. 
Impuestos. 

11. Nota indicativa de la forma y fecha de 
pago. 

No es absolutamente riguroso que, para ser 
conforme, toda factura deba llevar estos requi­
sitos; no obstante, es conveniente no omitirlos 
para facilitar su desglose. 

En las grandes empresas actuales se piden, 
además, al vendedor otros datos, llamados refe­
rencias, que se utilizan para estampar con mayor 
prontitud la conformidad en las facturas. Podrá 
preguntars~ usted: ¿Pero no son suficientes los 
datos arriba enumerados? Pues ¡ no, señor! 

Imagínese unos grandes almacenes que com­
pran géneros dispares a millares. Como es muy 
natural, para poder llevar el control de estas com­
pras precisarán como mínimo dos datos : 

l. Número del pedido a que corresponde la 
factura. 

2. Número de referencia del género facturado. 
¡ En efecto ! No basta el que se detallen las 

características de un artículo determinado para 
localizarlo con exactitud, aunque parezca ilógi­
co. En estos casos la empresa compradora indi­
ca en su pedido dicha referencia de artículo. 

Vamos a ponerle un ejemplo: Suponga usted 
que los qrandes Almacenes Quiroga regi:tran 
automáticamente las entradas y salidas de sus 
cuatro mil artículos, entre los cuales posee una 
gama de tres lámparas de pie del mismo pre­
cio y de características diferentes. Es más fácil 
indicar en la factura : 

25 lámparas pie Ref. 2001 
25 lámparas pie Ref. 2002 
25 lámparas pie Ref. 2003 

·----=--------------------------
Barcelona, 31 de Inero de 1.966 

Sr, D, JOSI TARRATS 
C I . Llull , 3 S 
BARCELONA 

"'I! CHA CA"IT•O..,_O 

1. 966 

CON(l".i;PTQ 

25 Enerb 5 Transformadores de 

DEBE: 
MO •• •10 

l>/ltl!!'.010 P~81!!:TAe 

125 v. 160 - 800,-

800,-

Dtº del 1P% ·- ~ 

TOTAL PESETAS s. E. u o 720,-

NOTA. - Por el import e d e la 
presente factura pasar emos 
al cobro mediante recibo con 
rvencimiento 
próximo. 

al 15 de febre ro 
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que hacerlo de la otra forma, que resulta inade­
cuada a todas luces, además de aintieconómico 
para ambas firmas (compradora y vendedora): 

25 lámparas pie floreadas con plana de made­
ra y metal. 

25 lámparas pie con pantalla traslúcida y pla­
na fosforescente. 

25 lámparas pie con pantalla cuadrada y toma 
de corriente doble. 

Evidente, ¿no? 

También cabe decir que en la actualidad, y 
por motivos de mecanización, se ha implantado 
en algunas empresas de organización extensa 
( equipos de ficha-s perforadas) la extensión del 
«albarán-factura». Es decir: al entregar los géne­
ros correspondiénti.!s se adjunta un albarán con 
todos los datos valorados a precio de venta, in­
cluyendo el descuento; en una palabra, el alba­
rán sirve como factura para todos los efectos de 
este documento. 

RECIBO--------------------------

Documento que extiende quien percibe una 
cantidad determinada, y que queda en poder de 

persona que realiza el desembolso como com-­
opante de la operación. 
."También, en la actualidad, se acostumbra ex-
1qer el recibo en la misma factura con la si­
i'.ente cláusula : 

RECIBÍ: (Firma y fecha) 

El recibo por sí mismo es un documento que 
a .;redita el buen fin de una OJ)eración determi­
nada. 

8780 
N.•. ____ _ 

IAl(ElONA 

RECIBIMOS de D. JOSE._TARRATS., . C/ __ ._ Ll_u], l _,. 35 

la cantidad de Ptas. t"· . .. :':--.. -~~- - - ~- ~- "1->.:,.:-;:;.:-i:e-- -
- ;..- '"'~ - -=-="'--.e-- - - ~ -=--~- ~ 

importe del.lL. . ..fr.a .• __ d.gl .. 31 .. d~ En . 

. 66 

Ptas. 

En él debe anotarse el motivo del cobro con 
la máxima cantidad de referencias, para poder 
proceder a su identificación si llegara el cas_o. 

El redactado, aun con algunas pequeñas va­
riantes es el siguiente: 

He recibido de ... la cantidad de Pesetas ... en 
pago de mi factura · N.0 

... de fecha ... 
Barcelona, a .. . de . .. de ... 

Son pesetas ... 

. -. 

8780 
Sección -···--·-­

N. º 

D. JOSE __ TARRATS ....... . 

Pedido ... _.Ú.lt.im.Q. ___________ _ 

Fecha ___ 15_. 2_._66 -

(Firma de la per­
sona que percibe 
la cantidad.) 

,-._-,--;-- -------------- ------ - - ----

LETRA DE CAMBIO---------------------

La letra de cambio es el documento mercantil 
más utilizado hoy en día en el mundo de los ne­
gocios. Vamos a detallar en qué consiste y cuál 
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Concepto 
Es el documento por el cual una persona lla­

mada librador, acreedora de cierta cantidad, gira 
contra la deudora de la misma, llamada librado, 
por mediación de una tercera persona llamada 
tomador. 

Vamos a aclarar conceptos dentro de este con­
cepto, y valga la redundancia. 

Librador 
Es la persona acreedora de cierta cantidad y 

la que extiende el documento; o sea, la que en 
definitiva debe cobrar el importe expresado en 
la letra de cambio. 

Librado 
Es la persona deudora de cierta cantidad, a 

cargo de la que se extiende el documento, que 
debe pagarla en el día que se expresa en aquél. 

Tomador 
Es el intermediario, generalmente un banco, 

entre librador y librado. 

Girar 
En el argot del comercio significa extender la 

letra de cambio por el librador y ponerla en cir­
culación contra el librado. También se acostum­
bra utilizar el verbo librar, que significa lo mismo. 

o 
¡... 
z 
w 
H 
:>: 
8 ·• UD0,01 ijAI 
z ,;J U00,00 ¡!lAI 
w ob 
>nl 

"" 
.t-ecibido 

Utilidad 
Actualmente, y debido al ritmo del comercio, 

se realizan a crédito la mayoría de las operacio­
nes, o sea con pago aplazado. En este punto en­
tra en funcionamiento la letra de cambio. Vamos 
a poner un ejemplo por medio d·el cual se verá 
con más claridad la aplicación y utilidad de la 
letra de cambio. 

Don J. Pla, con docicilio en Mayor, 2, de Al­
bacete, compra en 31 de mayo de 1965 géneros 
por valor de 2.000 pesetas a Don Enrique Carn­
pornanes, Plaza del Mercado, de Barcelona, con­
cretando que el pago se efectuará el día 15 de 
julio -del mismo año. El señor Carµpomanes, que 
tiene cuenta corriente en el Banco Victoriano, con 
clasificación bancaria, extiende una letra de cam­
bio en los términos que se expresan en la repro­
ducción adjunta: 

E ingresa dicha letra de cambio en el Banco 
Victoriano, el cual le abonara el importe de 2.000 
pesetas con deducción de los intereses bancarios 
correspondientes que median desde el día 1 de 
junio (se supone que no podrá ingresar 1~ letra 
el mismo día que realiza la operación, lj menos 
que lo haga con una rapidez extraordi1;aria) has­
ta el día 15 de julio. También descu~11ta unos pe­
queños gastos de comisión bancaua por gestión 
de cobro. 

Ya habrá deducido usted que: 
Librador = Don Enrique Campomanes 
Librado = Don J. Pla 
Tomador= Banco Victoriano 

En este punto el Banco Victoriano guarda en 
cartera la letra de 2.000 pesetas hasta unos días 
antes del 15 de julio, i;nargen de tiempo necesario 
y suficiente para que envíe la letra de cambio a 
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~u corresponsal en Albacete, que es la plaza de 
pago, o sea, la localidad en que r~ide do12 .J. Pla. 
Dicho corresponsal, que puede ser una sucursal 
del Banco Victoriano. si lo hay en d.icha plaza. o 
bien otra entidad bancaria con la que mantenga 
relaciones comerciales, procederá al cobro de la 
susodicha letra en la fecha y domicilio indicados, 
o sea, el día 15 de julio y en la calle Mayor, 2, de 
su plaza. 

Estamos seguros de que con este claro ejem­
plo habrá usted asimilado en líneas generales el 
funcionamiento normal de la letra de cambio. 

Pasamos ahora a puntualizar algunas caracte­
rísticas especiales de · este documento mercaotil. 

Acepto 
En algunos casos, y para mayor garantía del 

librador de la letra, el librador estampa su firma 
en la misma, en la parte que se detalla en el gra­
bado, a requerimiento del primero, con la siguien­
te anotación: ACEPTO, cantidad, vencimiento y do­
micilio, con la fecha del día en que se realiza y 
la plaza de pago. Mediante dicho• requisito queda 
constancia en el documento de que el librado está 
conforme con todas sus cláusulas. Una letra de 
cambio aceptada tiene más fuerza legal, por cuan­
to e.xiste constancia de la conformidad del libra­
do con respecto a la misma. 

Endoso 
Endosar una letra significa vender la propie­

dad de la misma a otra persona. En el ejemplo 
anterior el señor Campomanes ha endosado una 
letra de 2.000 pesetas al Banco Victoriano, quien 
a su vez la ha endosado a su corresponsal en Al­
bacete. ¿Correcto? 

Toda letra de cambio admite varios endosos. 
Como ya se ha visto, el primer endoso se extien­
de en la cara del documento. El segundo endoso 
se acostumbra extender en el dorso. Cuando son 

varios los endosos que deben r~alizarse y ocupan 
más espacio que el del dorso del documento, se 
añade un papel en blanco y siguen añadiéndose 
por los que convenga. 

Para entender correctamente el endoso, a par­
tir del segundo, se utiliza la siguiente cláusula: 

Páguese a la orden de ... (1) valor ... (2) 
... (3) de ... de ... (4). 
en la que: 

( 1) Se anota nombre y apellidos o razón so­
cial de aquel a quien se transfiere la propiedad 
de la letra. . 

(2) Se pondrá valor recibido/ o valor entendido 
según si el vendedor de la letra lo cobra en el 
acto o en fecha posterior. 

Cuando el endosante o vendedor tiene cuenta 
corriente con el mismo endosatario o comprador 
(observe la terminología) pondrá: valor en cuenta. 

(3) Plaza del que cede el documento y fecha 
en que se realiza el endoso. 

(4) Firma del mismo, con antefirma si la tu­
viese. 

Cláusula sin gastos 
Nuestro Código de Comercio no reconoce di­

cha cláusula, pues en ninguno de sus artículos se 
refiere a ella. 

No obstante, la costumbre mercantil le ha 
dado ·origen. En la parte inferior izquiercta de 
una letra de cambio existe un apartado rayado, 
que sirve para indicar si el efecto debe consignar­
se con o sin gastos. 

Nos explicaremos: a menudo es conveniente, 
para poder ejecutar una· letra por falta de pago, 
que sea llevada al notario, el cual levanta un acta 
notarial, relacionando en la misma y dejando cons­
tancia del por qué no ha sido pagada la letra a 
su vencimiento. Pues bien, si interesa dicha no­
tificación notarial en la letra de cambio debe ex­
tenderse la siguiente expresión : con gastos; en 
caso contrario se utiliza el sin gastos. 

CHEQUES Y TALONÉS DJ: CUENTA CORRIENTE 
Son documentos por medio de los cuales quien 

tenga fondos depositados en cuenta corriente ban­
caria puede retirarlos parcialmente o eñ su to­
talidad. 

Vamos a indicar las diferencias sustanciales 
entre el cheque y el talón de cuenta corriente. 

El cheque puede extenderse en la misma o en 
distinta plaza de la del pagador; al portador y 
nominativo. 
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El talón ha de «librarse» (ya conoce usted la 
palabrita) forzosamente en la misma plaza del 
pagador ·y siempre al portador. 

Explicaremos los términos en letra cursiva: 

Pagador 
Es el banco en cuyo poder están los fondos del 

que extiende y firma el talón o cheque. 
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Al Portador 
Un talón o cheque al portador puede ser he• 

cho efectivo por cualquier persona. 

Nominativo 
El nominativo quiere decir que se paga «a nó­

mina», es decir, a una persona detenniúada. Esta, 
en el momento del cobro, debe acreditar su per­
sonalidad al pagador (banco). 

Cheque cruzado 
Consiste en que el beneficiario del documento 

(el que debe cobrarlo) no pueue li..,c ,,•rlo efectivo 
sin la intervención de otro banqu~ro. Para ello 
se «cruza» el talón o chequé con dos rayas obli­
cuas paralelas entre sí. Cuando se determina el 
banquero por medio del cual se realizará de una 
forma indirecta el efectivo, se anota su namore 
entre ambas líneas. Si éste no se determina (es 
el caso más cor:riente), se anotan solamente las 
palabras «y Comp.», que significa «y compensa­
ción». 

¡ Cuidado 1 ¡ Por favor! . ¡ No confunda usfed 
estas palabras abreviadas! Existe actualmente' el 
craso erroro de confundir esta abreviación por 
las palabras «y Compañía». Le explicaremos el 
porqué de esta palabrita compensación. 
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Los bancos poseen una cámara de compensa­
ción, a la que aportan todos los cheques y talones 
que pagan por cuenta de otro banco. Como sea 
que en el mundo del comercio se realiza muchísi­
mo esta operación, todos los bancos son deudo­
res y acreedores a la vez de otros bancos, por lo 
que «compensan» sus deudas y créditos por me­
dio de dicha cámara. 

Estarnos satisfechos porque sabemos que us­
ted no pertenece a· los «y compañeros». 

Todavía no hemos explicado el porqué del che­
que cruzado. Como ya sabrá, el talón o cheque, por 
su pequeño tamaño y porque también se remite en' 
muchos casos por correo, salvando grandes dis­
tancias y vicisitudes, puede extraviarse y caer en 
tancias y visicitudes, puede extraviarse y caer en 
manos de un extraño al documento. Si el cheque 
está extendido al portador, sin más, y este extra­
ño obra de mala fe, puede hacer efectivo el do­
cumento; y aquí viene el problema, pues no se 
sabe de quién se trata para su persecución legal. 
En cambio, el cheque cruzado no puede hacerse 
efectivo por sí mismo, sino que ha de ser ingre• 
sado en una cuenta corriente bancaria (aquí em­
pieza a verse claro el porqué de la intervención 
de otro banquero). La persona beneficiaria del 
cheque 9 talón puede percibir su importe, pero 
de forma indirecta, o sea, después de haberse in­
gresado el documento ~n su cuenta corriente ban­
caria (si no tiene c~nta corriente en ningún ban­
co, deberá abrirla), se le abona la cantidad del 
cheque en dicha cuenta. Es en este punto cuando 
puede, por medio de otro talón extendido por él 
mismo disponer, de toda o parte de la cantidad 
ingresada. 

Podrá pensar usted que cualquiera que encuen­
tre un talón o cheque cruzado al portador puede 
hacerlo efectivo de esta forma. ¡ En efecto ! Aho­
ra bien, tenga presente que queda constancia en 
su cuenta corriente de la entrada del documento, 
y a través de la cámara de compensación es fa­
cilísimo « seguir la pista» del mismo, por lo que 
la persona que hubiera realizado la operación se­
rá acusáda, en· este caso con pruebas, de robo. 

Este documento también puede transferirse a 
otro propietario. Cuando es al portador puede 
canjearse por efectivo; y cuando es nominativo 
se endosa en forma parecida al endoso de la 
letra de cambio. La persona propietaria del docu­
mento a cuyo nombre estaba extendido estampa 
su firma al dorso del documento añadiendo esta 
cláusula: 

Páguese a la orden de ... (1) ... (2) ... de ... (3) 
... (4) 

( 1) Nombre o razón social del nuevo propie-
tario. 

(2) Plaza del antiguo propietario. 

(3) Fecha del cambio. 
( 4) Firma del antiguo poseedor. 

.Al igual que en la letra de cambio, se admiten 
varios endosos en un talón o cheque. 

Tenga usted presente que al ingresar un talón 
o cheque en cuenta corriente se «endosa» éste al 
banco. Por tanto, y siguiendo lo arriba indicado, 
si el talón es al portador se ingresa sin otro trá­
mite, y cuando es nominativo su poseedor debe 
extender al dorso la cláusula antes mencionada, 
anotando en ( 1) la razón social del banco que re­
cibe el documento. 

TRANSFERENCIAS DE CREDITO ..:__· _______________ _ 

Se utilizan para enviar dinero a un cuentaco­
rrentista residente en plaza distinta de la del que 
lo remite. 

Las transferencias de crédito son órdenes de 
pago que se expiden a través de un banco y con 
destino a una cuenta bancaria radicada en otra 
plaza. 

El que envía la cantidad se llama remitente; 
y el banco a través del cual opera toma el nombre 
de banco remitente. Correlativamente, al banco 
receptor se llama consignatario, y el que recibe 
el importe de la transferencia toma el nombre de 
beneficiario. 

Se opera de la siguiente forma : 
La persona que debe enviar el efectivo se diri­

ge al banco remitente, en el que puede o puede 
no tener cuenta corriente. En el primer caso ex-

tiende el documento correspondiente, y su banco 
se encarga de remitir el fectivo a su destino, des­
pués de cargar en su cuenta corriente el importe 
de la operación más un pequeño porcentaje en 
concepto de comisión. En el segundo caso, o sea, 
cuando el que desea expedir una cantidad deter­
minada no posee cuenta coriente bancaria, puede 
dirigirse a cualquier entidad bancaria; previa en­
trega en metálico de la cantidad más la consabida 
comisión de gestión, se encarga el banco de reali­
zar los trámites y remitir la cantidad objeto de la 
operación. En ambos casos se entrega al remiten­
te el comprobante correspondiente, acreditativo 
de que la orden de pago está extendida. En este 
punto todas las operaciones a realizar corren a 
cargo del banco remitente, el cual se encarga de 
hacer llegar • la transferencia hasta la cuenta co-



rriente bancaria, se le envía al beneficiario por el 
hanco consignatario un aviso para que se presen­
te en sus oficinas para percibir el importe corres­
pondiente. 

La tr;¡nsferencia de crédito es el medio más se-

guro y económico de remitir dinero a otra pobla­
ción. Más seguro, porque el documento en cues­
tión no sirve para cobrarlo ni al mismo beneficia­
rio, y por consiguiente no hay cuidado de que se 
extravíe. 
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SEGUNDA PARTE 

Nociones de contabilidad 
Adminisliac:ión 
Libros y documentos 

INTRODUCCION 

En la primera parte de _esta lección, ha visto us­
ted .una sucinta exposición de la documentación 
mercantil y su aplicación en el mundo del comer­
cio. Vamos ahora a tratar de exponer unos breves 
comentarios, suficientes, pero no por ello menos 
necesarios, para todo aquel que abre un pequeño 
negocio con miras a una ampliación futura como 
lógicamente debe ser. 

En esta parte no pretendemos desarrollar . un 
tratado completo de administración de empresas 
(para ello existen cursos especiales), sino introdu­
cirle en los rudimentos de la contabilidad para 
que, por lo menos una vez al mes, o sea en perío­
dos mensuales, sepa usted (si es uno de los que se 
han establecido por su cuenta) el desenvolvimien­
to o marcha de su negocio, tienda o taller. 

CAPITAL _______________________ _ 

Es toda cantidad necesaria para iniciar cual­
quier negocio. 

Todo el que se establece debe contar con unos 
gastos iniciales necesarios para el asentamiento de 
su taller, tienda, etc., como son: depósito de al­
quiler del local o compra d~I mismo, maquinaria 

o mobiliario, aperturas de cuentas corrientes ban­
carias, impuestos de constitución, material de 
stocks y de despacho y otros varios que, juntos 
y sumados, ascienden a un «capital». 

Una vez desembolsado todo el capital inicial, 
debe usted proveerse de un libro de caja. 

LIBRO DE CAJA _____________________ _ 

Será obvio indicar en qué consiste. Pasaremos 
a detallar su utilidad. 

Es el primer libro de todo negocio. En él se 
asientan todas las entradas y salidas de efectivo; 
su saldo indica la existencia en aquel momento. 

No solamente se utiliza para llevar el movi­
miento de caja; además también puede controlar 
los saldos de cuenta corriente en banco, si la hu­
biere. 

12 

Su rayado puede ser de dos formas : con con­
cepto único, y con concepto doble. 

Para mejor comprensión acompañamos graba­
dos informativos. 

Su funcionamiento es el siguiente: en el mo­
mento de iniciar operaciones, se anota en la co­
lumna que indica «Saldo» la cantidad en efectivo 
dispuesta en aquel momento para poder realizar­
las. 
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MOVIMIENTO DE CAJA------------------

Puede ser por cobros y por pagos. 
a) CoBROS 

Se anota la fecha, el motivo del cobro en la co­
lumna correspondiente y la cantidad cobraqa en 
el «debe» del libro de caja. 
b) PAGOS 

ARQUEO DE CAJA 

SU~A_;DE COBROS 

Para ello se suman los cobros, o sea, la colum­
na de «debe»; y después de trazar una raya, se 
coloca la suma inmediatamente debajo. 

SUMA DE PAGCS 

También se suman los pagos, o sea, la colum­
na del «haber»; y después de trazar una raya, se 
coloca la suma inmediatamente debajo. 

Una vez realizadas dichas operaciones, se suma 
la cantidad que consta como saldo del día ante-

Se anota la fecha, el motivo del pago en la co­
lumna correspondiente, y la cantidad pagada en el 
«haber» del libro de caja. 

Al cabo del día, cuando la actividad del negocio 
ha terminado, se efectúa el «arqueo» correspon, 
difmte. 

rior a la suma del «debe" realizada, y de este re­
sultado se deduce la suma de la columna del 
«haber». 

SALDO 

El resultado es el efectivo existente en la caja, 
cantidad que debe comprobarse por si se hubiera 
producido algún descuido en cuanto a anotación. 

Es conveniente realizar esta operación cada día, 
dYrante ·venticuatro horas es bastante sencillo re­
cordar los movimientos de una caja; durante más 
tiempo, la memoria falla fácilmente. 

MOVIMIENTO DE CAJA Y BANCOS--------"--------

Es conveniente tener cuenta abierta por lo me­
nos en un banco de la localidad, radicado en las 
proximidades del domicilio del negocio, para fa. 
cilitar la rapidez en las operaciones que con él se 
realicen. 

En este caso deberá realizarse el control de 
estas operaciones mediante dos sistemas : 

V ARIAS Cu1::NTAS 

De la misma forma que se utiliza el Libro de 
caja, se considera que la cuenta en el banco es 
otra «caja», con la diferencia de que el arqueo lo 
realizan los empleados del banco, por lo que en 
un libro rayado como el anterior, o en fichas, se 
controla el saldo de la cuenta. 

SALDO INICIAL 

Al iniciar las operaciones se anota como salde, 
inicial el importe del ingreso de apertura reali­
zado. 

COBROS 

En el «debe» del Libro o ficha se van cargando 
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todas las operaciones de entrada, como son : in­
gresos, transferencias bancarias, abonos de reme-­
sas, intereses, etc. 

PAGOS 

En el «haber» del libro o ficha se van abonan­
do todas las operaciones de salida, como son : 
pago de talones, descuento de intereses en reme­
sas, devoluciones de letras negociadas, etc. 

SALDO 

Al igual que en «caja», se suman al saldo inicial 
todos los cobros y se deducen todos los pagos, con 
lo que se tiene el saldo resultante, o cantidad dis­
ponible en aquel momento. 

CUENTA ÚNICA 

En este sistema se considera el saldo del banco 
como una parte del saldo de caja, de tal manera 
que se confunden las operaciones realizadas. 

MOVIMIENTO 

Unicamente se utiliza el Libro de Caja, en el 



que se anotan todas las operaciones del día, in­
cluyendo las realizadas en el banco. 

Debe tenerse en cuenta que hay operaciones de 
traspaso, corno son ingresos bancarios, que no se 
anotan por confundirse la operación. Al salir de 
caja el ingreso destinado al banco, debería abo­
narse en caja («haber») y cargarse, también en 
caja, por la entrada realizada en el banco. 

ARQUEO 

El saldo de arqueo resultante indica el efectivo 

EXTRACTOS BANCARIOS 

Periódicamente el banco en el que se ha abier­
to cuenta corriente remite un extracto de cuenta, 
que es una copia de la que él posee. Es convenien­
te puntear dicho extracto para comprobar que las 
anotaciones que realiza el negociante son idénti­
cas a las realizadas por la susodicha entidad. 

eu Caja, más eL saldo disponible en la cuenta co­
rriente del banco. 

Este sistema obliga, no obstante, a llevar un 
control particular del banco, mediante las rnafri­
ces del talonario, en las que se deja un rayado 
conveniente para seguir su movimiento. Tenga. 
usted en cuenta que cuando efectuará el arqueo 
de la caja conjunta no podría saber el saldo efec­
tivo disponible en el banco. 

En los negocios de envargadura no es muy 
aconsejable la utilización de este procedimiento, 
por la falta de detalle de que él se desprende. 

Es costumbre que el banco detalle en el ex­
tracto los intereses devengados por la cuenta co­
rriente desde la última liquidación anterior reali­
zada. En este caso, el comerciante debe anotar­
los en sus libros, evitando así diferencias que con 
el tiempo serían notables. 

DOCUMENTACION BANCARIA----------------

Por todas las operaciones realizadas a través 
de la cuenta corriente, el banco debe remitir al 
cliente, por correo u otro medio, los documentos 
correspondientes, que deben considerarse como 
comprobantes de los asientos anotados en aquélla. 

Vamos a aclarar algunos de los términos antes 
empleados, que son utilizables con mucha fre­
cuencia en el «argot» contable. 

CARGAR. Es lo mismo que anotar en el «debe» 
de cuaiquier cuenta. 

ABONAR. Es lo mismo que anotar en el «haber» 
de cualquier cuenta. 

REMESAS. Cuando se disfruta de una clasifica­
ción bancaria, el banco descuenta las letras de 
cambio al librador, previa deducción de intereses 

METODO SIMPLE 

Consiste en controlar las deudas o créditos del 
comerciante a través de las mismas facturas, ya 
sean acreedores (deudas) o de clientes (créditos). 

Por éste sistema se llevan dos archivos, orde­
nados por orden alfabético de nombres, uno por 
cada tipo de facturas, del que se van sustrayendo 
las mismas a medida que se van cobrando o pa­
gando. 

A tener en cuenta para facturas de clientes. 

correspondientes desde la fecha en que se entrega 
al banco y la del vencimiento; pues bien, la entre­
ga de una o varias letras por el librador de las 
mismas al banco se denomina remesa. Las letras 
deben estar libradas por el titular de la cuenta, 
o en su defecto, debe constar el endoso al mismo, 
quien a su vez (corno ya hemos visto en la lección 
anterior), la endosa al banco. 

DEUDORES y ACREEDORES. Una vez vista la forma 
de controlar el «efectivo», pasaremos a realizar 
una breve exposición sobre la manera de anotar 
las deudas o créditos de cualquier comerciante. 

Existen dos procedimientos, a saber: el méto­
do simple o del «clavo» y el control por cuentas 
corrientes, este último mucho más ortodoxo. 

Cuando se ha cobrado solamente una parte de la 
factura, debe realizarse una anotación en la co­
pia en el archivo de pendientes que indique dicha 
entrada; nunca separar la factura del archivador. 

A tener en cuenta para facturas de acreedores. 
Cuando se ha realizado un pago a cuenta de una 
factura, debe realizarse una anotación en la mis­
ma, pero nunca separarla del archivador de pen­
diente de pago. 
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Crédito total. Para saber la cantidad que acre­
dita el comerciante, o sea, lo que deben, sólo tie­
ne que efectuar la suma de las facturas archivadas 
en el «dossier» de pendientes de cobro, teniendo 
en cuenta las anotaciones o cobros a cuenta deta­
llados en las mismas. 

CONTROL POR CUENTA CORRIENTE 

Por este sistema, además de los «dossiers» o 
archivadores antes mencionados, el comerciante 
debe proveerse de dos registros : uno para factu­
ras de clientes y otro para facturas de proveedo­
res. También deberá crear dos grupos de cuentas 
corrientes, uno para cada tipo. 

a) Clientes o deudores. A medida que se va­
yan extendiendo las facturas, van anotándose eri 
el registro de facturas de clientes, en el que cons­
tarán los siguientes datos de las mismas: 

Fecha. 
Número. 
Nombre del cliente. 
Importe. 
Fecha de cobro prevista. 

Al mismo tiempo se abre una cuenta corrien­
te por cada cliente, en la que constarán en la par­
te superior los datos del mismo, como son: razón 
social, domicilio, teléfono, etc. Se irán cargando 
dichas cuentas (en el «debe») por las facturas que 
se vayan extendiendo a nombre del mismo, y se 
irán abonando (en el «haber») por las facturas 
que se vayan cobrando, en su totalidad o en parte. 
Su saldo deudor (diferencia entre el «debe» y el 
«haber») índica la deuda del cliente correspon­
diente. 

b) Acreedores. A medida que el comerciante 
vaya recibiendo las facturas, irá anotándolas en 
el registro de facturas de proveedores ( después de 
comprobar la conformidad de la misma), en el 
que constarán como datos de la misma : 

Fecha. 
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Deuda total. Para saber la cantidad que debe 
el comerciante, sólo tiene que efectuar la suma de 
las facturas archivadas en el «dossier» de pen­
dientes de pago, teniendo en cuenta las anota­
ciones o pagos a cuenta detallados en las mismas. 
Es un sistema muy práctico. 

Nombre del acreedor o 
proveedor. 
Importe. 
Fecha de pago prevista. 

Al mismo tiempo se ,abrirá una cuenta co1Tien­
te por cada proveedor, en la que constarán en la 
parte superior los datos del mismo, como son: ra­
zón social, domicilio, etc. Se irá abonando (en el 
«haber») por todas las facturas conformes que se 
vayan recibiendo. Se irá cargando (en el «debe») 
por todas las que se vayan pagando en su totali­
dad o en parte. Su saldo acreedor ( diferencia en­
tre el «haber» y el «debe») indica la deuda que 
tiene el comerciante para con el acreedor corres­
pondiente. 

e) Consideraciones generales 
l. Cuando se gire una letra de cambio corres­

pondiente a una factura de cliente, se considerará 
ésta pagada en el momento de recibir el abono 
bancario. En caso de que la letra fuera devuelta 
volveria a colocarse como pendiente de cobro. 

2. Al retirar de los «dossiers» de pendientes las 
facturas liquidadas, se unirán a ellas los compro­
bantes de cobro o pago correspondientes y se ar• 
chivarán en otro « dossier» de liquidados. 

3. Se irán punteando en el libro de caja o ban­
cos con una señal o palomita (*) los cobros o 
pagos que se vayan controlando, sea en los «dos­
siers» de pendientes, sea en las cuentas corrien­
tes. Dicha señal evita el duplicar las anotaciones. 
Este principio es extensivo también al pase de los 
registros. 
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AMORTIZACIONES 

En un establecimiento o taller usted deberá 
poseer un tipo de material que, aunque no lo ad­
quirió para realizar con él un negocio directo, le 
reporta una utilidad, a saber: 

Instalaciones; 
Mobiliario, y 
Maquinaria. 

Este material, por sus caractetisticas, va su­
friendo un desgaste o envejecimiento, que debe 
considerar, pues día llegará en que deba reponerlo 
y adquirir otro nuevo o más moderno. 

Para ello, cuando realice sus cálculos mensua­
les o anuales debe tener en cuenta el contabilizar 
esta depreciación de valor. 

Por ejemplo: un mecánico posee taller propio, 
con una maquinaria valorada en 10.000 pesetas y 
estimada en una duración de diez años. Este in­
dustrial debe considerar que su maquinaria ha 
perdido 1000 pesetas de valor cada año. Si al fina­
lizar los diez años previstos su maquinana todavía 
rinde, mucho mejor. En caso de venta puede con­
siderar como ganancia la cantidad percibida. 

RESULTADOS-----------------------

¡ Hemos llegado a la parte más importante! Sa­
brá usted que en las contabilidades pasadas los 
resultados de ct1alquier negocio se calculaban una 
vez al año. La tt·ndencia actual es realizarlo men­
sualmente. Vamoo; a señalar unas normas, bien 
sencillas por cierto, para que usted sin ninguna 
duda pueda calcular los beneficios o pérdidas (es­
peramos y desearnos que esto último no suceda) 
mensualmente. Los elementos que precisará son 
los siguiLntes: 
INVENTARIO 

Todo el mataial que posea usted objeto del ne­
gocio (comprar y vender), valorado al precio del 
mercado en aquel m¡,mento. 
SALDOS DE CAJA Y BANCOS 

No precisa ..:xplicación. 
INSTALACIONES, MOBILIARIO 

Con el valor del mes anterior, deduciéndole la 
amortización correspondiente. 
Y MAQUINARIA 
CRED/TOS DE CLIENTES 

Suma de todas las facturas que se les deban. 
DEBITOS DE PROVEEDORES 

Suma de todas las facturas que debe usted. 
Con los datos anteriores, la operación que rea­

lizará usted es la siguiente: 
Valor del inventario _ . . 
.Saldos de caja y bancos . 
Instalaciones, Mobiliario y Maquinaria. 
Otros valores . 
Créditos de clientes . 
SVMA DE VALORES ACTIVOS 

Débito de proveedores . 
Capital _ . . . . . 
Beneficios acumulados _ 
Sl'~I \ DE \i.\L0RES PASIVOS 

RESULTADO DEL MES . 

OTROS VALORES. Como traspaso del local, etc. 

CAPITAL. El capital se considera como una deu­
da más, que se debe al comerciante como persona. 
Este capital lo disfrutaba él antes de iniciar el ne­
gocio; por lo tanto el negocio le debe dicha can­
tidad. 

Los beneficios anteriores se sumarán a los va­
lores pasivos y se irán acumulando. 

Vamos a poner un ejemplo. El señor J. Planas 
posee un negocio de venta y reparaciones de elec­
trodomésticos, y en 30 de enero de 1960 los datos 
económicos del mismo son Los siguientes: 

Inició el año con capital de 50.000 pesetas; in­
ventario, 8.300 pesetas; en Caja y Bancos tiene 
18.000 pesetas; le deben 62.000 pesetas y él debe 
8.320 pesetas; los beneficios acumulados hasta el 
31 de octubre de 1965 son de 58.500 pesetas; el va­
lor de la maquinaria el 31 de octubre de 1960 es 
de 8.600 pesetas y la amortización mensual calcu­
lada es de 800 pesetas; el traspaso del local fue de 
20.000 pesetas. 

Vamos a calcular los resultados del mes de no­
viem bre. 

Caja y Bancos 
Mobiliario y Maquinaria 
Amortización 
Clientes . 
Otros . _ 
Inventario 

8.600 
800 

SUMA DE VALORES ACTIVOS . 

Capital . 
Beneficio acumulado 

SUMA DE VALORES PASIVOS 

18.000 

7.800 
62.000 
20.000 

8.300 
116.100 

50.000 
58.500 

108.500 
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ll6.100 
108.500 

7.600 BENEFICIO DEL MES DE NOVIEMBRE 

En esta lecci0n hemos intentado resumir las 
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cuestiones que afectan de un modo indirecto a la 
aplicación comercial de unos conocimientos técni­
cos en función de la marcha de un taller o negocio 
apoyado en los mismos. 

Esperamos que, después de la lectura y estudio 
de estas diez lecciones, merezcamos de usted una 
calificación aprobatoria. 
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cuestiones que afectan de un modo indirecto a la 
aplicación comercial de unos conocimientos técni­
cos en función de la marcha de un taller o negocio 
apoyado en los mismos. 

Esperamos que, después de la lectura y estudio 
de estas diez lecciones, merezcamos de usted una 
calificación aprobatoria. 



.. ,·-"ltJ .. 
~ . -~ p 



.. 

.. 
.. 

• 

i ·• 

• 
• 

• • 

1 • 

• 
• • • 

' 
' 

• • • • , ,_.. 
j . 

-
. -

1 ·• 

. . 


	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25



